
Quito, 2 de mayo de 2017 / 

6307 
Señora / 

REBECA SANTACRUZ TAMAYO 

Presente.- 

De mi cansideracian: 

Ordinaria y Universal de Socios de TECNOPIPE CIA. LTDA. reunida el dia de 

hoy esoo elegirla para el cargo de LE Aaa un period de DOS_ 

ANOS, c ntados a partir de la inscripcion del presénte nombramiento en el 
Registro Mercantil del canton Quito. 7 

Por dra y de la presente meg' permito comunicarle que la Junta General 

Las atribuciones y deberes del prenidente se encuentran detalladas en el 

Estatuto Social de la Campania. ted en su calidad de Presidente 

ejercera la representacion legal, judicial y extrajudicial de la Campania, en 

caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente, Sujetandose a las 

disposiciones de la Ley y el Estatuto Social 

TECNOPIPE CIA. LTDA., sé Sl am mediante escritura publica otorgada. 

ante el Notario Vigesimo Tercero el cn Quito, Dr. Gabriel Cabo Urquizo/él 

treinta de octubre de dos mil trece, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del canton Quito/el veinte y seis de diciembre de dos mil trece. 

Debidamente autorizado: 

DAVID NADO / 

SECRETARIO AD-HOC 

7 

En Quito, siendo el 2 de mayo de 2017, declaro haber aceptado el cargo de 

PRESIDENTE de TECNOPIPE CIA. LTDA. / 

REBECA SANTA MAYO 
C.C.: 171209111-3 / 

L
u
 

 



  RÁMITE NÚMERO:.27408 | 

*20721 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

21024 - 
11/05/2017 
6509: 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
      
  

  

:NOMBRE.DE LA COMPAÑÍA: . ::. TECNOPIPE CIA. LTDA. 

- NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SANTACRUZ TAMAYO REBECA 

IDENTIFICACIÓN: | 1712091113 

CARGO: -:* o: | PRESIDENTE 
ONSIÓ9, PERIODO[AÑOs)" : ae | 2AÑOS 

A A O, 

3 2. DATOS ADICIONALES: 

$ | CONST. RM. 5104 DEL 26/12/2013.- NOT. 23 DEL30/10/2013.- D.D 

A   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN-O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

¿E LA eb IDA. LOS CAMPOS E nNsÓnr E ENCUENTRAN ENLBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

" vaoEÉ b EL PROCESO DE EINSÓNPCIÓN, SEGÚN ORMATIVA VIGENTE.     
      

   

    

DEL MES DE MAYO DE 2017 

poe 038185 ey 

Y . y a 

of 2 EGADA RESOLUCIÓN 019- RMQ-2015) 
Ye 3 
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